
   

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR – CESAR 
 
 

LISTADO DE ESTADO 
 
 

Estado Nro. 029 Fecha: 08 de junio de 2021 Página 1 
 

 
No. Proceso Clase Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad 

20001 33 33- 002- 
2019-00350-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

PEDRO JOSÉ COLLAZOS 
MARTÍNEZ 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL AVOQUESE Y CONCEDASE EL 
RECURSO APELACIÓN 

04 de junio de 2021 01 

20001 33 33- 002- 
2019-00370-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ALCIDES OROZCO 
GUTIERREZ 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL AVOQUESE Y CONCEDASE EL 
RECURSO APELACIÓN 

04 de junio de 2021 01 

20001 33 33- 002- 
2020-00028-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ELVER ANTONIO 
ORDOÑEZ CABALLERO 

NACIÓN- RAMA JUDICIAL AVOQUESE Y CONCEDASE EL 
RECURSO APELACIÓN 

04 de junio de 2021 01 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PÚBLICO Y VISIBLE DE LA 
SECRETARIA EN LA FECHA 08 DE JUNIO DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM 

 
ANDRES FELIPE SANCHEZ VEGA 

SECRETARIO AD HOC 



 

  

 
 

 

 

 
 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALCIDES OROZCO GUTIERREZ 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-007-2019-00370-00 
 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
Ahora bien, como consta en la nota secretarial del seis (06) de mayo de 2021, la 
sentencia en primera instancia fue apelada oportunamente por la parte demandada. 
Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 
alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas 
en la demanda. 

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala: 

 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

 
 
 

1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic 



expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del cinco (05) de marzo de 2021, en la que 
se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico: j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento el 
Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

 
CUARTO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 

J401/COM/ear 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

mailto:j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 0cd9681269565755ce0867ae511b3af6ac28de87a850a4fb2c9e6ef92dfb4a8c 

Documento generado en 04/06/2021 07:19:48 AM 



 

  

 
 

 

 

 
 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELVER ANTONIO ORDOÑEZ CABALLERO 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-002-2020-00028-00 
 

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
Ahora bien, como consta en la nota secretarial del seis (06) de mayo de 2021, la 
sentencia en primera instancia fue apelada oportunamente por la parte demandada. 
Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 
alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas 
en la demanda. 

 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala: 

 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 

SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

 
 
 

1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic 



expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del cinco (05) de marzo de 2021, en la que 
se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico: j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento el 
Decreto 806 de 2020. 

 
TERCERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 

 
CUARTO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 

J401/COM/ear 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

mailto:j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 823832fcffde83206698b6b8308c2606dd455a9926e193738c04503970ef54de 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PEDRO JOSE COLLAZOS MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20001-33-33-002-2019-00359-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR conocimiento del presente asunto. 

 
En atención a lo precedente, se advierte a las partes intervinientes que todo tipo de 
solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser radicadas al 
correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 
inicialmente, esto es j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ahora, revisado el plenario, se advierte que el 5 de marzo de 2021, se profirió 
sentencia condenatoria en este asunto, y que dicha decisión fue recurrida en la 
oportunidad legal por la parte demandada. En consecuencia, procederá el 
Despacho a dar el trámite de alzada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,2 
y concederá en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al correo electrónico 
j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra la sentencia 
proferida en este asunto el pasado 5 de marzo de 2021, en la que se accedió a las 
súplicas incoadas en la demanda. 

 
 

1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic 
2 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

mailto:j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez 

 
 

J1/COM/del 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 759ea4b65463d60b9434d5fd1c3c3be2d849c167a3b207a74018b948a3eaa92a 

Documento generado en 04/06/2021 07:19:49 AM 



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PEDRO JOSE COLLAZOS MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20001-33-33-002-2019-00359-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho se dispone a AVOCAR conocimiento del presente asunto. 
 
En atención a lo precedente, se advierte a las partes intervinientes que todo tipo de 
solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser radicadas al 
correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 
inicialmente, esto es j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Ahora, revisado el plenario, se advierte que el 5 de marzo de 2021, se profirió 
sentencia condenatoria en este asunto, y que dicha decisión fue recurrida en la 
oportunidad legal por la parte demandada. En consecuencia, procederá el 
Despacho a dar el trámite de alzada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021,2 
y concederá en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto y 
sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al correo electrónico 
j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
TERCERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra la sentencia 
proferida en este asunto el pasado 5 de marzo de 2021, en la que se accedió a las 
súplicas incoadas en la demanda. 
 

                                                             
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 

  

 

 

mailto:j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J1/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALCIDES OROZCO GUTIERREZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-007-2019-00370-00  

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, como consta en la nota secretarial del seis (06) de mayo de 2021, la 
sentencia en primera instancia fue apelada oportunamente por la parte demandada. 
Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 
alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas 
en la demanda.  
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del cinco (05) de marzo de 2021, en la que 
se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico: j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento el 
Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

CUARTO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
J401/COM/ear 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ELVER ANTONIO ORDOÑEZ CABALLERO 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-002-2020-00028-00  

 

En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, como consta en la nota secretarial del seis (06) de mayo de 2021, la 
sentencia en primera instancia fue apelada oportunamente por la parte demandada. 
Por tal motivo y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la 
alzada, en aras de respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, 
el recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 
judicial de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto 
el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas 
en la demanda.  
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del cinco (05) de marzo de 2021, en la que 
se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico: j02admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento el 
Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el pasado cinco (05) de marzo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

CUARTO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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